
    

 

 

 
*20211510208281* 

contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20211510208281 

Fecha: lunes 30 de agosto de 2021 
 

ANONIMO N.N 1 DE 2 

  

Bogotá D.C. 

-151- 

 

Señor (a):  

ANONIMO N.N 

 

 

Asunto: Respuesta al Radicado 20211210084292 - Falla - SISTEMA DE CONSULTA DE LA CIUO 

 

Cordial saludo, 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, es la entidad encargada de 

producir y comunicar información estadística a nivel nacional, cumpliendo con estándares 

internacionales, a través de la planeación, implementación y evaluación de procesos rigurosos, 

que contribuyan en la toma de decisiones públicas y privadas y la consolidación de un Estado 

Social de Derecho. Es así, que para facilitar el acceso a la información pública, el DANE tiene a su 

disposición el portal web www.dane.gov.co 

 

En atención a su requerimiento sobre “Falla - SISTEMA DE CONSULTA DE LA CIUO”, me permito 

informarle lo siguiente: 

 

1. La CIUO-88 A.C., no está vigente debido a que quedo derogada en el 2015 por la 

Resolución 1518 de 2015 que establecía la CIUO-08 A.C. como la clasificación de 

ocupaciones oficial de DANE, y esta a su vez fue derogado por el Decreto 654 del 16 de 

junio de 2021 del Ministerio del Trabajo y la Resolución 0771 del 07 de agosto de 2021 

del DANE, que establecen la Clasificación Única de Ocupaciones para Colombia (CUOC), 

como la Clasificación que el país debe usar para las estadísticas en materia de Ocupación.

  

2. El enlace de donde se puede consultar todas las clasificaciones de ocupaciones 

adaptadas por el DANE y el aplicativo de consulta de la CUOC, es:  

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-

estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-

ocupaciones-para-colombia-cuoc 

http://www.dane.gov.co/
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Quedamos a su entera disposición en caso de requerir información adicional. 

 
Por favor califíquenos en el siguiente enlace:  
RESPONDER ENCUESTA 

Su opinión contribuye a la mejora continua de nuestro servicio. 

 

 

Cordialmente, 

 
 

FABIO BUITRAGO HOYOS  

Coordinador GIT Información y Servicio al ciudadano  

Dirección de Difusión, Mercadeo y Cultura Estadística  

Tel: 597 83 00 Ext. 8500 

Bogotá, D.C.  

https://orfeoott.dane.gov.co/orfeo/formularioWeb/  

Antecedente: 20211210084292 

Proyectó: Angela Patricia Sarmiento Robayo 

Elaboró: Cvalencial  – GIT  de  Información y Servicio al Ciudadano 
 

http://encuesta-satisfaccion.dane.gov.co/servicio/correo_electronico
https://orfeoott.dane.gov.co/orfeo/formularioWeb/

